
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

RECTIFICA RESOLUCION EXENTA N° LL-00240/2024
QUE AUTORIZA Y APRUEBA CONVENIO DE
COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
RECURSOS CELEBRADO ENTRE LA JUNTA
NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA
CORPORACION MUNICIPAL DE CURACO DE VELEZ,
PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL LOS LAGOS, SOLO
EN EL PARRAFO QUE SE INDICA, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA ESCUELAS SALUDABLES.

PUERTO MONTT, 17 / 07 / 2024

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: LL-00372/2024 

VISTOS:
Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1- 19.653, de

2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley
Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley Nº 19.880, que
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; en la ley Nº 15.720, que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo Nº 5.311, de
1968, del Ministerio de Educación, que fija el reglamento general de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; lo
dispuesto en el Decreto Ley Nº 180, de 1973, que declara en receso el Consejo de Junta Nacional de Auxilio Escolar y
Becas; en las Resoluciones Exentas Nsº 3.549, de 24 de mayo de 2022, que aprueba la nueva estructura orgánica
transitoria y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; N° DN-05587, de 12 de
octubre de 2023, que aprueba bases del concurso público del fondo concursable comunidad activa, correspondiente al
año 2024, N°DN-05709, de 24 de octubre de 2023, que modifica bases del concurso público del fondo concursable
comunidad activa, correspondiente al año 2024, N° DN-05859, de 03 de noviembre de 2023, sobre designación de
Comisión Evaluadora en el concurso público del fondo concursable comunidad activa 2024, N° DN-05859, de 03 de
noviembre de 2023, sobre designación de Comisión Evaluadora en el concurso público del fondo concursable comunidad
activa 2024,DN-00670/2024, de fecha 28 de febrero de 2024 , que modifica bases del concurso público del fondo
concursable Comunidad Activa y en la Resolución N° DN-00851/2024, de fecha 22/03/2024, que aprueba proyectos
seleccionados de la Línea 2 del fondo concursable comunidad activa 2024, denominada “Escuelas Saludables”, todas de
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas: Resolución Exenta RA N°1814 del 24 de mayo de 2023, sobre
nombramiento de la Directora Regional, certificado de disponibilidad presupuestaria N°35, de fecha 24 de abril de 2024; 
en las resoluciones exentas N° 2651, de 2019 y N° 115, de 2020, que delegan facultades en los Directores Regionales de
Junaeb, ambas de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; y lo dispuesto en las Resoluciones Nº 7, de 2019, y 14,
de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, que, respectivamente, fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón y determina los montos en unidades tributarias mensuales a partir de los cuales los actos que se
individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando corresponda, la Resolución
Exenta N° LL-00240/2024 del 24 de abril de 2024 que autoriza y aprueba convenio de  colaboración y transferencia de
recursos celebrado entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la Corporación Municipal de Curaco de Velez, en
el marco del programa Escuelas Saludables.

CONSIDERANDO:
1.Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante e indistintamente JUNAEB, es un organismo de la Administración del Estado, creado en el año 1964, por la ley
N° 15.720, como una corporación autónoma, cuya finalidad es la de facilitar la incorporación y permanencia en el sistema
educacional de niños y jóvenes en condición de desventaja social, económica, psicológica o biológica, entregando para
ello productos y servicios que contribuyan a la igualdad de oportunidades frente al proceso educacional. 

 
2.Que, en cumplimiento de sus objetivos institucionales,

JUNAEB desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre los cuales se
encuentra el Programa de “Escuelas Saludables para el Aprendizaje”, el que desarrolla iniciativas participativas para
promover la autonomía de las y los estudiantes en el cuidado de su salud y desarrollo integral, las que se ejecutan a
través del Fondo Concursable Comunidad Activa, el cual consta de distintas modalidades de implementación, las cuales
son:  a) Actívate en Vacaciones (ex escuelas abiertas), b) Escuelas Saludables y c) Actividades Recreativo/ Culturales.

 
3.Que, es necesario rectificar la Resolución N° LL-
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